
Contestación a ACLARACIONES 2022-0-159 

 

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

En relación con el apartado 10 de la cláusula 1 del PCAP, cuando se indica la 

documentación técnica a presentar, necesitamos confirmar en qué sobre de la oferta debe 

presentarse el certificado de visita a las instalaciones. 

 

RESPUESTA: 

El certificado de visita pueden presentarlo en el sobre nº 1.  

 

 

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

Respecto al DEUC, queremos confirmar que para la parte IV relativa al os criterios de 

selección basta con marcar “A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS 

CRITERIOS DE SELECCIÓN”, omitiendo el detalle de la cumplimentación de cada uno 

de ellos criterios. Es decir, no tenemos que indicar datos y cifras relativos a solvencia 

económica y técnica. 

 

RESPUESTA 

Les confirmamos que es suficiente con que marquen “Sí” al global, sin especificar nada 

más. 

 

 

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

En relación con los requisitos de solvencia y habilitaciones requeridas en el presente 

pliego, en los apartados 6, 7.1 y 7.2 de la cláusula 1 del PCAP, necesitamos confirmar 

que dicha documentación deberá entregarse en el momento de la adjudicación tras 

requerimiento del órgano de contratación y que no debe incluirse la misma en el sobre 1 

de la oferta a la presente licitación. 

 

RESPUESTA: 

La acreditación de la solvencia y habilitación requerida en el PCAP será requerida 

únicamente al propuesto como adjudicatario. 

 

 

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

Necesitamos confirmar que tanques están excluidos del objeto del contrato. 

 



– Activo Denominación de Activo Denominación Activo Padre Fabricante Servicio 

Modelo Número de Serie del Activo 

 

– P-10906 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO 

Cryopal ANATOMIA PATOLOGICA Space 151 GAZ 0001110841-3 

 

– P-10907 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO 

Cryopal ANATOMIA PATOLOGICA Space 151 GAZ 0001108174-3 

 

– P-11276-01 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO 

Cryopal ANATOMIA PATOLOGICA TP100 5032 

 

– P-11469 TANQUE NITROGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO AIR 

LIQUIDE MEDICINAL S L ANATOMIA PATOLOGICA VOYAGEUR PLUS T 

NH95282 / 1083501 

 

– P-11893-02 TANQUE DE LECHE PASTERIZADA NEONATOS-BANCO DE 

LECHE Sive Fluid Systems, S.L NEONATOS - BANCO LECHE VAK KIMSA 

VF44 14927 

 

– P-13622 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO 

Cryopal ANATOMIA PATOLOGICA TP100 1116030 

 

RESPUESTA 

P-10906 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO Cryopal 

ANATOMIA PATOLOGICA Space 151 GAZ 0001110841-3 (EXCLUIDO) 

P-10907 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO Cryopal 

ANATOMIA PATOLOGICA Space 151 GAZ 0001108174-3  (EXCLUIDO) 

P-11276-01 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO 

Cryopal ANATOMIA PATOLOGICA TP100 5032  (EXCLUIDO) 

P-11469 TANQUE NITROGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO AIR 

LIQUIDE MEDICINAL S L ANATOMIA PATOLOGICA VOYAGEUR PLUS T 

NH95282 / 1083501  (EXCLUIDO) 

P-11893-02 TANQUE DE LECHE PASTERIZADA NEONATOS-BANCO DE LECHE 

Sive Fluid Systems, S.L NEONATOS - BANCO LECHE VAK KIMSA VF44 14927 

(INCLUIDO) 

P-13622 TANQUE NITRÓGENO ANATOMIA PATOLOGICA-BIOBANCO Cryopal 

ANATOMIA PATOLOGICA TP100 1116030  (EXCLUIDO) 

 

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

Respecto al requerimiento en el punto 4.5.3 del PPT que indica: “El adjudicatario, sin 

perjuicio de usar en paralelo su propio GMAO, estará obligado a utilizar el programa 



informático MANSIS utilizado actualmente en el H12O. El adjudicatario asumirá la parte 

proporcional del coste del GMAO que se establece anualmente en 10.000,00 € + IVA.” 

 

Necesitamos: 

 

• Conocer módulos, funcionalidades y servicios a las cuales podrá acceder el adjudicatario 

pagando ese importe 

 

• Saber quién facturará este importe, es decir, ¿se aplicará una reducción del importe del 

contrato o el adjudicatario recibirá una factura por parte de quien suministra MANSIS al 

H12O? 

 

RESPUESTA: 

• El adjudicatario accederá a los módulos necesarios para el correcto desempeño de las 

actividades reflejadas en el PPT (gestión avisos, preventivos, técnico legal, almacén…) 

• El adjudicatario recibirá una factura por parte de quien suministra MANSIS al Hospital 

Universitario 12 de Octubre. 

 

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

En el apartado 4.4.3 del PPT se indica: “El licitador ofertará un programa de acreditación 

de un sistema de calidad para el funcionamiento de las prestaciones del servicio de 

Electromedicina, acreditado por AENOR u otros organismos europeos autorizados. A su 

vez, ofertará el sistema de calidad que aplicará en el contrato con una descripción del 

sistema a aplicar, alcance, cronograma de implantación y sistema de acreditación”. 

 

Necesitamos: 

 

• Conocer actual sistema de acreditación 

 

• Aclaración sobre la actividad y el alcance de acreditación que se pide al adjudicatario 

para poder definir recursos, tiempos y costes económicos que pueden ser muy diferentes 

en relación al requerimiento. 

 

RESPUESTA: 

• No se dispone de acreditación de calidad 

• Actividad y alcance: gestión y mantenimiento de equipos de Electromedicina para 

certificación según ISO 9001     

                                            

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

En el pliego se pone un límite de páginas de la documentación técnica a presentar, pero 

al mismo tiempo se valoran gamas y periodicidades sobre mantenimiento preventivo. Se 



pide confirmar que los protocolos de mantenimiento pueden ir en anexo y no computan 

en el número de las páginas. 

 

RESPUESTA: 

Queda perfectamente explicado en el PPT: En el cómputo de páginas quedan incluidos la 

portada, el índice y los anexos si los hubiera. 

 

POLYGON SPA 

PREGUNTA: 

En el pliego se pone un límite de páginas de la documentación técnica a presentar, pero 

al mismo tiempo se pide presentar el listado de stock mínimo de repuestos. Se pide aclarar 

si este stock mínimo será presentado el primer día del contrato por parte del adjudicatario 

o si se tiene que poner en oferta, en este caso si puede ir en anexo y no computa en el 

número de las páginas. 

 

RESPUESTA: 

Queda perfectamente explicado en el PPT: En el cómputo de páginas quedan incluidos la 

portada, el índice y los anexos si los hubiera. 

 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

PREGUNTA: 

Por favor, necesitamos que nos confirmen en que sobre se ha de incluir el certificado de 

visita obligatorio.  

RESPUESTA 

El certificado de visita pueden presentarlo en el sobre nº 1. 
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